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  Canadá, Estados Unidos de América, Hungría*, Noruega, Reino Unido de 

Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República de Corea y Tuvalu: enmienda 

al proyecto de resolución A/C.2/79/L.21/Rev.1 
 

 

  Protección del clima mundial para las generaciones presentes y 

futuras 
 

 

 Sustitúyase el párrafo 6 por el texto siguiente:  

  Reconoce además la necesidad de efectuar reducciones drásticas, rápidas 

y sostenidas de las emisiones de gases de efecto invernadero, conforme a 

trayectorias coherentes con los 1,5 °C, y exhorta a las partes a que contribuyan 

a las siguientes iniciativas mundiales, de manera determinada a nivel nacional 

y teniendo en cuenta el Acuerdo de París y sus diferentes circunstancias, 

trayectorias y enfoques nacionales, a saber, triplicar la capacidad mundial de 

energía renovable y duplicar la tasa media anual mundial de mejora de la 

eficiencia energética de aquí a 2030, acelerar los esfuerzos por eliminar 

gradualmente la generación de energía a partir del carbón sin medidas de 

mitigación; acelerar los esfuerzos mundiales por conseguir sistemas energéticos 

con cero emisiones netas, utilizando combustibles sin emisiones de carbono o 

con bajas emisiones mucho antes de mitad de siglo o alrededor de esa fecha a 

más tardar, abandonar los combustibles fósiles en los sistemas energéticos, con 

una transición justa, ordenada y equitativa, acelerando la acción en esta década 

crucial con el fin de alcanzar el cero neto en emisiones a más tardar en 2050 en 

consonancia con los datos científicos, acelerar las tecnologías de emisiones cero 

y bajas emisiones, incluidas, entre otras, las de energías renovables y energía 

nuclear, las tecnologías de reducción y eliminación, como las de captura y 

utilización y almacenamiento del carbono, especialmente en sectores en que la 

reducción resulte difícil, y la producción de hidrógeno con bajas emisiones de 

carbono, acelerar y aumentar sustancialmente la reducción en todo el mundo de 

otras emisiones distintas del dióxido de carbono, en particular las emisiones de 

 * En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros de la Unión 

Europea. 
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metano de aquí a 2030, acelerar la reducción de las emisiones del transporte por 

carretera mediante distintas trayectorias, como el desarrollo de la infraestructura 

y el rápido despliegue de vehículos con emisiones cero o bajas emisiones, y 

eliminar gradualmente y lo antes posible los subsidios ineficientes a los 

combustibles fósiles que no ayudan a subsanar la pobreza energética ni 

fomentan las transiciones justas; 

 


